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ANUNCIO

CORRECCIÓN DEL TERCER EJERCICIO, CALIFICACIONES FINALES Y PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA DE COORDINADOR TÉCNICO DEPORTIVO.

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de 1 plaza de 
coordinador técnico deportivo del Ayuntamiento de Laredo, en sesión celebrada el 31 de 
marzo de 2025, ha adoptado los siguientes: 

A C U E R D O S

Primero.- Publicar los siguientes resultados del tercer ejercicio de la fase de oposición del 
proceso selectivo para la provisión de una plaza de Coordinador Técnico Deportivo en la sede 
electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Laredo:

ELIAS GUTIERREZ, ASIER

PUNTUACIÓN

M.T. 1 M.T.2 M.T.3 M.T.4 M.T.5 TOTAL
SUPUESTO PRÁCTICO 1, elaboración de un 
informe propuesta sobre la organización 
de un evento deportivo Raid playa de 
Laredo, a solicitud de una asociación.

7,5 7,5 7 8 7,5 7.5

SUPUESTO PRÁCTICO 2, planificación y 
ejecución de un nuevo servicio deportivo, 
programa subvencionado del fomento del 
envejecimiento de calidad en personas 
frágiles en Laredo.

5 5 5,5 5 4,5 5

CALIFICACIÓN FINAL DEL 
EJERCICIO

6,25

(Se desglosan las puntuaciones otorgadas para cada tema por cada uno de los miembros del Tribunal)

Segundo.- Publicar los resultados finales del proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de Coordinador Técnico Deportivo en la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento 
de Laredo, siendo la calificación final obtenida por cada uno de los aspirantes la siguiente:

CALIFICACIÓN FINAL OPOSITORES:

ASPIRANTES 

1º
EJERCIC

IO

2º 
EJERCIC

IO

3º
EJERCIC

IO
PUNTUACI
ÓN TOTAL

ORDE
N

ALVAREZ LAZCANO, TANIA 1.726 1.726

CENDOYA OCHOA, 
LORENZO 0.658 0.658

DEL RIO PIEDRA, MIGUEL 1.662 1.662
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ELIAS GUTIERREZ, ASIER 6.465 7,25 6,25 19,97 1
GORJON SANZ, JOSE 
MANUEL 3.059 3.059

MAZA ALVAREZ, JON 1.456 1.456
ORTIZ ECHEVARRIA, 
JAVIER 3.058 3.058

PASCUAL TORRE, ANDRES 1.660 1.660
QUINTANA SANTANA, 
JACOBO 3.061 3.061

Tercero.- De conformidad con la Base Octava de las que han regido la convocatoria, publicar 
las calificaciones obtenidas por los aspirantes QUE HAN SUPERADO EL PROCESO, por orden de 
puntuación:

ASPIRANTES 

1º

EJERCICIO

2º

EJERCICIO

3º

EJERCICIO
PUNTUACIÓN 

TOTAL ORDEN

ELIAS GUTIERREZ, ASIER 6.465 7,25 6,25 19,97 1

Cuarto.- Otorgar a los aspirantes un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente a la 
publicación, para solicitar por registro de entrada la revisión del tercer ejercicio o para formular 
cualquier alegación que estimen conveniente respecto a las calificaciones finales del proceso 
selectivo. 

En el supuesto de que durante dicho plazo no se presenten alegaciones frente a las calificaciones 
provisionales, estás se entenderán elevadas a definitivas.

Quinto.- De conformidad con la Base Octava de las que han regido la convocatoria, y siendo 
una la plaza a cubrir en propiedad, elevar a la Alcaldía Presidencia propuesta de 
nombramiento a favor de D. ASIER ELIAS GUTIERREZ,  con DNI núm. ***2847**, para su toma 
de posesión como funcionario en prácticas del Ayuntamiento de Laredo, en calidad de 
coordinador técnico deportivo, por un periodo de seis meses, durante los cuales ejercerá las 
funciones del puesto, debiendo acudir, y superar, los cursos que sean fijados por el 
Ayuntamiento. Transcurrido el periodo de seis meses de prácticas y una vez superado el 
mismo tras los oportunos informes de los Servicios Municipales, se procederá por la Alcaldía a 
efectuar el nombramiento definitivo del aspirante.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte (20) días naturales a 
contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de separación del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido condenado mediante sentencia 
penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de 
funciones públicas. 

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 8392af089a594a8e807d3955d4bafe32001

Url de validación https://sede.laredo.es

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

M
A

N
U

E
L

 M
IL

L
A

N
M

A
R

T
ÍN

E
Z

01
/0

4/
20

25
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

/A

https://sede.laredo.es?codigoVerificacion=8392af089a594a8e807d3955d4bafe32001


Expte.: 2023/3553

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria) 

www.laredo.es

b) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o incompatibilidad 
prevista en la legislación vigente. 

c) Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido a la fecha de 
terminación de las pruebas selectivas. 

d) Originales de la titulación exigida.

El aspirante deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización por parte de los 
Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Laredo de un reconocimiento médico previo que 
permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente 
convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado "apto" o "no apto.

En la Villa de Laredo, a 31 de marzo de 2025.

El Secretario del Tribunal
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